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Armenia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2010-00168-00. 

 
El perseguido procura la cancelación de la cautela decretada en su 
momento sobre el bien raíz, distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 280-106034, señalando que dicho haber se hallaba cobijado por 
las figuras de patrimonio de familia y afectación a vivienda familiar.  
 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que es inviable imprimir 
trámite a la actuación formulada, en tanto que el presente 
derrotero judicial fue finiquitado, por pago total de la obligación; 
decisión contenida en auto calendado a 22 de abril hogaño, 
quedando vigente la aludida limitación para el proceso coactivo 
singular, radicado con la partida N° 2007-00857-00, adelantado ante 
el DESPACHO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BELLO (Ant.), por 
concepto del gravamen de remanentes que surtió efectos en su 
oportunidad. 
 
En otras palabras, ha de tomarse en consideración que, para el 
actual legajo, la figura precautoria en indicación ha perdido vigor, 
manteniéndose intacta con destino a la última Célula Jurisdiccional 
citada, a la que deberá dirigirse el convocado, con miras a formular 
los pedimentos de rigor, sin que esta Judicatura pueda interferir o 
proferir determinaciones en punto a temáticas que son de la esfera 
exclusiva de competencia de tal Autoridad Administradora de 
Justicia. 
 
Asimismo, se destaca que el pronunciamiento antes aludido alcanzó 
firmeza, en tanto que jamás fue controvertido, por lo cual los 
involucrados han de atenerse a lo allí señalado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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